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Asunto: Resolución .Procedente-
Expediente: '15EM2018X0249

Bitácora: 09/IPA0054/11/1.8

Una Vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (1P) del proyeCto denomina—do
"Informe Preventivo de Impacto Ambiental para la Estación de Servicio .3653,
Comercializadora de Energéticos El Roble, S-.A. de C. .", en adelante el (Proyecto),
presentado por la empresa Comercializadora de Ergéticos El Roble, SA. de C.V., en lo
-'sucesivo el Regulado, el 07 de noviembre de 2018 en el Area de. Atención al Regulado de.
la. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Avenida Manuel J. CIouthierAntes Emilia-no
Carranza No. 44, San Jerónimo Chicahuaico, Municipio de Metepec, Est-ado de Mexico, y

CONSIDERÁN DD:

i. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, act-¡Vidïad que
forma parte del Sector Hidrocarburos de conformidad con la definicion señalada
en e] articulo 3°, fracción Xi, inciso e) de la Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo
tanto es materia competencia de esta AGENCIA-en términos del articulo 1° de Iaï
mis-ma Ley.

li... Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad-
competente para analizar, evaluar y resolver- :ei l'P presentado por el Reguladio, de
conformidad con Io dispuesto en los articulos 4°, fracción XXVII y 37, fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad ihdUstriaI y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lili. Que el articulo 28- de ia Ley General del Equilibrio Ecológicoy 'Ia Protección al
Ambiente establece-que la evaluación del i'm pacto-¡ambiental es el. pirocad-¡miento
a traves del cual la Secretaria eSt-ableceï las condiciones a que se sujeta-rá la
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realiza-cion de obras.- y actividad-es que puedan causar desequilibrio ecológico o
rebasar los; limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para
proteger el ambiente y preservar y rest-aura r los ecosistemas, a fi n de evita-r o red ucir
al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los casos en
qUe determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a
cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la
autorización en materia de impacto ambiental de la Secret-aria:

¡L- __¿ndustria del pegáLeg petroquímica, químico, siderárg-ÍCCL 'Pfipeierq,
dzucorero, del cam-entoy eléctrico;

Que el articulo 31 de la Ley Genera] del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente establece en la fracción l, que la realización delas obras y actividad-es a
que-se refieren las fracciones I a XII del articulo 28-, requerirán la presentación .d'e un
informe preventivo y no una manifestadón de impacto ambiental, cuando eXista'n
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones las
descargas el aprovechamiento de recursos naturales y, en gewneral todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

Que el. articulo 5, inciso D], fracción IX, del Reglamento de la: Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del
impacto Ambiental estable-ce que quienes pretendan llevar a cabo algun-a de las-
siguientes obras o actividad-es,_. requerirán previamente la autorización de “la
Secretaria .en materia de impacto ambiental:

DJACTIViDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

1X Censtrucción y operación de instalaciones porq ¡o produccron, transporte
almacenamiento distribución ye. endio -

Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece
en la fracción I que la realización de las obras y actividades a que se refieren el
articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regulen las emisiones, las descargas, el aprovecha-miento de recursos naturales y,
en general, todos los impactos ambiental-es relevantes que las obras o actividades-
puedan producir.

Que el 07 de noViembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federacion la
Norma Oficial Mexicana NGM-OOS-ASEA-ZOIG Diseño construcmón operación y'
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de
diese-l y gasolina-s, misma que entre en vigor el 6 de enero- de 2.017;
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VII’L— Qee el objetivo de- la NOM-GOS-ASEA-z—Ow consiste en establecer las;
sepecifi.ca'cion.es_, parámetros y requisitos 'téc'nÍCos de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben Cumplir en el diseño,
construcción, operación y mantenimiento ide Estaciones. de Servicio para"
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG referente e la Gestión Ambient-al, Se
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la: Norma, el.
Regulado debe-rá ten-er identificadas las medidas de mitigaciony/o compensacion
de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

X'-.-. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de: la-
NOM-OOS-ASEA-zms que establece que previo a la construcción se debe contar
Icon los permisos y autoriza-ciones regulatorias requeridas por la normatividad y-
legislación local y/o federal, incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas
disposiciones se-encuentran las de delimitación respecto a distancia—s de seguridad
a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para
determinación de manto freát-ico, pozos de observación, pozos de monitoreo_-,.
SiStemas de recuperacion de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames
de combustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-ZOTG se
regulan las emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir la operación y mantenimiento de instalaciones
para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o
diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se consider-a
que la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales,
de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopÍSt-as,
carreteras federales, estatales, municipales y/o local—es que no est-an dentro de un
Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestion Comercial
(DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción l de la Ley
General del Equilibrio Ecológico. y Ia Protección al Ambiente; 29, fracción I del
Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente—
en Materia de Evaluación del Imp-acto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seg uridad Industrial y-de Protección;
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información;
present-ada para el Proyecto.

XII. Que. por la descripcion, caracteristicas y ubicacion de las actividades que integran-
el Proyecto, este es de competencia federal en mate—ria de evaluacion oie impacto
ambienta-I, por ser una obra relacionada con la operación y: mantenimiento. de
instalaciones para el almacenamiento, distribucion y 'expendi'o el público de
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'petfoliferos;_ tal y corno- lo disponen los articulo-s 28 fracción II de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente (LGEEPA). y 5 inciso D), fracción IX.
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en mate-ria de Evaluacion de Impacto Ambiental [REIAL asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señalado en el articulo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de-
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.

:Xlll. Que de acuerdo a lo señalado en el permiso PL/534i/EXP/ES/201S emitido. por ia
Comision Reguladora de Energia y anexo al IP, la estacion de servicio inicio
operaciones el 09 de septiembre de i992, sin que en la información ingresada por
el Regulado. acredite que par-a las obras o actividades ya realizadas se con-to con
autorización enmateria de impacto ambiental, emitida por autoridad com pete-nte_-,_
aún cuando: la Ley de Protección al Ambiente del Estado de Mexico se emitió el '12-
de noviembre de 19'90 por lo que el Regulado se encontraba--ob-Iijgado a contar con
autorizacion en materia de impacto ambiental.

Descripción del proyecto.

XIV Una vez analizada la información presenta-da y de acuerdo: con lo manifeStado— por
el. Regulado, el Proyecto. consiste en la opera-ción y mantenimiento de una-estacion
de servicio para Ia vent-a al público en general .de gasolina Magna y Premian-1:. con
una capacidad tot-al de 100,000 litros de combustible, distribuido en i tanque de
almacenamiento con las siguientes caracteristicas:

o "i tanq ue, bipartido, con Cía pas-¡dad total delo-01000 litros con un ass-”lección de
60,000 litros para gasolina Magna y una Sección de 40,000 litros para
gasolina Premium.

Asi mismo, e acuerdo a lo seña-lado por el 'Regulado en la página 48. del 'I'P, para
este Proyecto cuenta con 3 dispensarios con las posiciones de carga y mangueras.
que se describen en la siguiente tabla:

‘f..T.!!5u-:'55hs“ ._-.4:4.

Número de Número deii Numero. de
Dispensarios posiciones manguera-s de mangueras de

dle-carga gasolina Magna gasolina Premium
'_| 2 2 2'
'I 2 2 2,

'I 2 2 ' 2
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Adicionalmente- cuenta con IInt-at'era, bodega! sa n-ita'riosg, ”privado, recepción, oficina;
archivo, bodega. de: aceites,_ cuarto de maquiñas, local cómercíal, áreasver‘dea área
de despacho, área de tanques de .gasïolinas, circulación y rodamiento.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 2,278. 2' mi La
superficie se encuentra eh zona totalmente urbaniza.da,_ por lo que se aprecia
afectación previa a los fa'Ctores Earnloíentales de la zona por las actividades
antropogéznicas realizadas- y por las vialidades. La distribución ole las. áreas del
Proyecto se encuentran en la página 36 del IPÉ.

Las coordenadas UTM del Proyecto son:

437 .32 145.99
437,490.26 2,132,146.50
437 490.61 136.78
437 476.92 136.91

437 480.09
4-37 495.60
437 495.37 - 213210200.
437 ' 44 - 100.73

i
2
3
4
.5.

.7.
e.

El Regulado establece las medida-s de mitigación y/o compensación en las páginas._
119 y 120 del IP. En adición a: lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado
deberá cumplir con las medidas establecidas. en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-
2016 para las etapas que resulten aplicables al presente Proyecto.

El Regulado Señaló un plazo de 30 años para la etapa de operaCÍóh y
mantenimiento del Proyecto, sin embargo, esta DGGC otorga un plazo de O4 años
para la etapa de operación y mantenimiento considerando la vida útil de los-
tanques. Lo anterior- e-n razón de que pa ra el Proyecto han transcurrido 26 años.
desde su inicio de operaciones el 09 de-septíembre de 19'92. El plazo iniciará a par-¿tir
de la notificación del pre-sente resolutivo.

La información ole las ca ra'eterística-s de las obras permanentes se describe. de la
página 39a la 74 del IP.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción Il,
29, 31 fracción l de la Ley General del Equilibrio E'cológico-y-Ia— Protección al Ambientefl, 3-
fracción XI 4 5 fracción XVIII 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo
párrafo 3fracciónl Bis; 5° Inciso D) fracc¡ón IX 29 fracción Iy33 fracción l del Reglamento
de la. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccióa al Ambiente en materia d:

ASEA U ASEA D ASEA “WS“
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Evaluacion rei Imp-acto Ambiental; 4, fracción XXVII, 12-8 fracción lll y 37 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sec-tor- Hídroca rburos, y la Nor-ma Oficial Mex-¡cana NOM-.OOSaASEA-
2016, Diseño, construcción, -.opera.ción y mantenimiento de Estaciones de. Servicio para
almacenamiento yexpendio de diésel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO.- Respecto a las obras y actividades correspondientes a la operación y
mantenimiento es PROCEDENTE Ia realización del proyecto "Informe Preventivo de
Impacto Ambiental para la Estación de Servicio 3653, Comercializadora de
Energéticos El Roble, S.A. de C. .", ubicado en Avenida Manuel J. Clouthier Antes-
Emiliano Carranza No. 44, San Jerónimo Chicahualco, Municipio de Metepec, Estado de
Mexico, ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción l de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción l y 33 fracción l del
Regla-mento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ren
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS—ASEA-zms,
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para;
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el.
aprovechamiento de recursos naturales y, en gener-al. todos los impacto-s ambientales
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes. a la operación y mantenimiento de una estación de servi'ïcio en. zona;
urbana, conforme a lo descrito. en los Considerandos VIII al XIV de la presente resolución,

SE—GUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señal-ado en el Considerando-XIV
del presente, para las etapas de operación y mantenimiento: por lo que deberá cumplir con.
lo indicado en la NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento:
de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas; para el
Cual al termino de Ia vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el
desmantelamiento de toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono-
.del Proyecto, asi—como la. demolición de las construcciones existentes, dejando el predio
libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible-a las condiciones.
initiales en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación deli'sit‘io.

TERCERO.- En caso. de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá conal menos—20'
dias hábiles de anticipación a la ejecución de las misma-s, presentarla información suficieüe

1
'I

. - .

U ASEA D ASEA As-EA “Emma
. E , ¿una ï A aa ¿revelan .- ¿tiene A os assunto”;

fimïíñnïmm ¡Imagine AMEIENÏE Di mas: A Y int-¡means-

Bouieva'rd Adolfo Ruiz "Cortines eme, J'ardinaie en ia Montaña“, GP. 142w,
Tialpan. CDMX t: 01 {55} size—ama, WWWJEÉEQÉMI‘ÉX.



U

SEMARNAT IU ” ”mianastmtcrwmm .. ¿figeámme ha}
ENERGÍA 'l’ ÁHHIEHTE

Agencia Nacional de'Seguridad lnd'ustrial'y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de...Gestion, .Supewisión, Inspección y Vigilan cia Comercial
Dirección General cie Gestion Comerdal

ona-a.ASEArueswceecroossrzuts
Ciudad de Mágica—aii? de enero de 2019.

y detallada que permita a esta autoridad, eValuar si ios prete-ndídos‘cambios cumplen con
las especificaciones de la NOM-OOSiASEA-ZMG, Diseño, construccion, operacion y
mantenimiento de Estaciones de. Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas; o en su caso, si estos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los-
limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la proteccion al
ambiente que le sean aplicables.

CUARTO-.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue wdescrito por Io que, la presente-
resolucion no constitu e un e ' '
ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con
lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas. municipales, asi como de desarrollo
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente
resolución no reconoce o valida la. leg itima propiedad y/o tenencia dela tierra; por Io. que,
qiu-edan a salvo las acciones que determinen las. autoridades federales, estatales y
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obiigación del Regulado contar de manera prev-ia al inicio de cualquier
act-¡vidad relacionada con el Proyecto con la totalidad. de ios permisos, autorizaciones,
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realizacion, conforme a las
dÍSposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere
la presente resolucion, en el entendido de que la resolucion que expide esta DGGC. no
deberá ser considerada como causal (vincula-nte) para que otras autoridades en el amb-¡to
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, que. les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado de con-tar con el dictamen tecnico de
operación y mantenimiento para la evaluacion de la conformidad emitido a la estacion
de servicio, por una Unidad de Verifica-cion. acreditada, y aprobada- por la Agencia, de
acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 quinto: part-ata, dela Norma oficial NOM-005;-
¡ASEA-2016. '

Asimismo, el Regulado debera contar con la autorización de su Sistema de
Administracion de Riesgos, para dar cumplimiento a lo eSta'blecido en el las.
DISPOSICIONES administrativas de caracter genera! qu-e establecen los Lineamientos.
para la conformación, implementación y autorización de ios Sistemas de-
Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa yProteccio'n ai Medio.
Ambiente opiicabiesa ios actividades de EXpendio a! Público de Gas Natural,
Distribución yExpendio al Público de Gas Licuado de Petroleo y de
Petroiiferos, publicadas en el Diario Oficial de. la Federación el 16 de Junio de 2017 de
conformidad Con el programa que al efecto eXpida Ia AGENCIA
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EHERGÏÉ Y AHBIEHTÉ

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de; Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

_U nidad de Gestión, Supervisión; Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

.Üficio ¿SENUGSIVCÍDGGC!003512919
Ciudad demana-a Oï'de enero de 2.019

QUINTO. - El Regulado deberá contar con autorizaCIon en materia de uso de suelo
vigente que ampare la superficie la ubicación y la actividad que se realiza en ¡la estacion
de servicio de acuerdo a lo manifestado en el [P del presente Proyecto.

SEXTO.- Respecto a Respecto a etapas de preparación del sitio, construcción, asi como
los 26 años que lleva en operación de la estación de servicio, esta resolución no exime al.
Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado o que se instaure, por esta.
AGENCIA en ejercicio de sus. facultades; así” como de las sanciones. administrativa-s que.
resulten aplicables. por no contar en su momento con Ia autorización en materia dei
impacto ambiental.

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regula-do es personal, por Io que de.
conformidad con el articulo 49. segundo párrafo del Reglamento dela Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, el cual dispone que el Regulado debe-rá dar aviso a la DGGC del cambio de
titularidad de Ia presente, en caso de que esta situa-ción ocurra, deberá ingresar un.
acuerdo de Voluntades en el que se establezca claramente la cesión y-a-ceptación total de
los derechos y obligaciones de Ia misma.

GCTAVOa De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental se
hace del conocimiento del Regulado que de conformidad con la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable-
objetivame-nte de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuo-s
peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno-o- uno relacionado con el titular
de la. presente autorización, ocasione daños al ambiente, a Ia Seguridad Operativa-y a Ia:-
-Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asi mismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las
-.acc¡.0nes de mitigación restauración y control de todos aquellos impactos ambientales
atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no haya n‘ sido consider-ados
en la descripción contenida enla documentación presentada en el IP.

NOVENO.- La presente resolución emitida. con motivo de la aplicación de la Ley Genera—l
¿del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente. el Reglamento de la. Ley General del
Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental y las demas previstas en otra-s disposiciones legales y reglamentarias en la
materia, podrá ser impugnada, mediante el recu rso de revisión,— conforme a io establecido
en el articulo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días habiles contados a-
part-ir de I-a' formal notificación de. la presente- resolució-n.
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afil‘e'eola ir AMBIENTE,
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gastión, Supenfisión, Inspección s; Vigilancia Comercial

Direccion General de Gestión Comercial
Üficio ásWUGSIUCÏDGGCÏÜGSSÏEÜIH

Ciudad de México, a‘Dï’de enero de 25019:

DÉGIMO‘. ... Téngase por reconocid a: la personalidad ju ríd’ica con la que se ostenta“ el C..-
Sara García Cardoso, en su ca rácter de Representante Legal de la empresa
Comercializadora de ErgétiCos' El Hable, SA. de CN.

DÉCIMO PRIMERO. - Notifíquese la presente resolución al C. Sara García Cardoso-t
Representante Legal de I-a empresa Comercializadora de Ergétioos El Roble, SA. de CV
de conformidad con el articulo 167“ Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Pretección al Ambiente y demás relativos aplicables.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA. GENERAL

lNG- — ADIA CECILIA CASTILLO CARRASCO

Por un uso responsable delpapel, los copias. de conocimiento de este asuntosonremitidas vía electrónico

'G;c;e. Dr.. Luis Vera Morales. - Director EjecutiVo de la ASEA- Para cono-cimiento
Ing. Alejandro Carabías Icaza .- J-efe de la Unidad de Gestion Industrial de la ASEA-Para conocimiento
Mtro. José Luis González González.- Jefe de [a Unidad de Supervisión lnspeccion y Vigilancia
Industrial.- Para Conocimiento
Nitro. Genaro García de Icaza. -_.'.| efe—de la Unidad. die—Asuntos.Jurídicos de Ia ASEA- Para:
conommiento
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